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ALTERNATIVA G: CANTIDAD DIARIA POR HOSPITALIZACION A CAUSA 

DE ACCIDENTE CON O SIN CONVALECENCIA 
 
En virtud de esta cobertura, la compañía pagará al asegurado hospitalizado a consecuencia de 
un accidente, la cantidad diaria que previamente se haya establecido en las Condiciones 
Particulares, independientemente del gasto real en que haya incurrido el asegurado. 
 
Se pagará la cantidad diaria desde el primer día de ingreso al Establecimiento Hospitalario y 
hasta el máximo de días señalados en las Condiciones Particulares. 
 
Se entiende por Establecimiento Hospitalario el hospital, clínica o establecimiento legalmente 
autorizado para suministrar los servicios generales de la medicina que disponga y utilice 
regularmente laboratorio, quirófano y equipo de rayos X, atendidos por personal profesional 
especializado. 
 
Será condición necesaria para proceder al pago, la presentación por parte del asegurado, de un 
certificado que acredite el período de permanencia, emitido por el Establecimiento Hospitalario. 
 
CONVALECENCIA 
 
El asegurado podrá contratar, mediante el pago de la prima correspondiente, el beneficio 
adicional de convalecencia, estipulándolo expresamente en las Condiciones Particulares de la 
póliza. 
 
En este caso, la compañía pagará al asegurado por este concepto una cantidad equivalente al 
50% de la suma de las indemnizaciones diarias por accidente que efectivamente perciba el 
asegurado, independientemente del número de días que permanezca en convalecencia. 
 
Este beneficio adicional, en el evento de que se contrate, se aplicará cada vez que el asegurado 
se hospitalice y tenga derecho al pago de la indemnización diaria por accidente. 


